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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

23350 CENTRO F.E.C. DE BURGOS, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad, se convoca a los
accionistas a la reunión de la Junta General Extraordinaria de la sociedad, que
tendrá lugar en Burgos, Avda. de Castilla y León, número 22, en el local de las
oficinas de la sociedad, sitas en el Centro Comercial «Camino de La Plata», el
jueves, día 21 de julio de 2011, a las trece horas, en primera convocatoria o al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, si procediese, para
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Modificación del artículo 9.º de los Estatutos sociales, relativo al
régimen de transmisión de las acciones.

Segundo.-  Otorgamiento de facultades para la  ejecución de los  acuerdos
adoptados.

Tercero.- Aprobación del acta de la reunión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 287 de la Ley de Sociedades de
Capital  se  hace  constar  el  derecho  que  corresponde  a  todos  los  socios  de
examinar en el domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y del
informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Burgos, 15 de junio de 2011.- Paloma Salcedo López, Consejera Secretaría de
la sociedad.
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